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 D. Saturio Hernández de Marco, Secretario General del Ayuntamiento de 

Torrejón de Ardoz (Madrid), 

C E R T I F I C A: Que la Junta de Gobierno Local en sesión EXTRAORDINARIA 

URGENTE celebrada, en segunda convocatoria, el día once de agosto de dos mil 

veintitrés, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:  

18.  Moción del Concejal Delegado de Bienestar, Educación e Inmigración,  a la 
Junta de Gobierno Local, para su aprobación, si procede, relativa a la propuesta 
de modificación de la Bases Específicas y Convocatoria de Subvenciones para 
concesión de prestaciones dinerarias  y en especie municipales vinculadas al 
convenio interadministrativo entre la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (anteriormente de Política 
Social), y el Ayto. de Torrejón de Ardoz, para la concesión de Ayudas de 
emergencia a familias en situación de vulnerabilidad por el impacto del COVID 
2022-2023, financiado al 100% en el marco de los recursos REACT-UE del 
Programa Operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020. (Cód. 
convocatoria 2022/2022/3/640800/025).  
 

Se aprueba, por unanimidad, la moción del Concejal Delegado de Bienestar, 

Educación e Inmigración, que dice, literalmente, lo siguiente: 

 “La presente moción tiene por objeto proponer, la modificación del crédito 
asignado a la convocatoria de ayudas dinerarias vinculadas al convenio 
interadministrativo entre la Comunidad de Madrid y el Ayto. de Torrejón de Ardoz, para 
la concesión de ayudas de emergencia a familias en situación de vulnerabilidad por el 
impacto del COVID 2022-20323, financiado al 100% en el marco de los recursos 
REACT-UE del Programa Operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020. La 
modificación propuesta tiene por objeto garantizar la ejecución del gasto subvencionado 
en virtud del citado convenio, así como cubrir las necesidades de la demanda de los 
beneficiarios de esta tipología de ayudas. 
 
 

 
Por ello, se propone incrementar el importe de la convocatoria, en la 

cantidad de 10.000,00 €, con cargo a la AP 080 23100 48001 “AYUDAS SOCIALES”.   
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De aprobase la propuesta, procederá la modificación de la Base Tercera, 

que quedará redactada conforme el siguiente tenor 
 

“TERCERA. FINANCIACIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

Las ayudas de emergencia para cobertura de necesidades básicas de personas y 

familias vulnerables a consecuencia de la crisis económica y social provocada por la 

COVID-19, objeto de la presente convocatoria, serán financiadas con a cargo a la AP 

080 23100 48001 “Ayudas Sociales”, presupuesto 2023, por importe de 190.000,00€ 

(CIENTO NOVENTA MIL EUROS). 

Estas ayudas están financiadas al 100% en el marco de los recursos REACT-UE del 

Programa Operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020.” 

Propuesta que someto a la consideración y, en su caso, aprobación 

Torrejón de Ardoz. Rubén Martínez Martín. C.D de Bienestar, Educación e Inmigración. 

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CSV) por: Ver 

fecha y firma al margen. 

 

” 

 

Y para que conste, expido la presente certificación de orden y con el visto bueno 

del Sr. Alcalde en funciones, hecha la salvedad del Art. 206 del R.O.F., y a reserva de 

los términos que resulten de la aprobación del Acta,  

Documento firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación (CVS). 

Ver fecha y firma al margen.    

 

BIENESTAR SOCIAL.- Expte. 

INTERVENCIÓN 
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